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Señores.
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.    S.    D.

DEMANDANTE:  MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ
DEMANDADO:    AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
RADICADO:        11-2021-266-00

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A conforme al
poder allegado directamente por la compañía, remito adjunto contestación de la demanda

Nota: En cumplimiento del artículo 9-parágrafo del Decreto 806 de 2020 y CGP, copio este mensaje
a las direcciones de correo electrónico informadas por la parte demandante y su apoderado en el
escrito de demanda, con el fin de que se surta el traslado correspondiente en los términos de la
norma mencionada.  

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga. 
Socio Director.
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 3142745635 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com
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Señores   

Juzgado Veinticinco (25) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.    S.    D. 

 

Proceso:  Verbal. 

Radicación:  110013103025_2021_00266_00 

Demandante: Myriam Esperanza López Vásquez. 

Demandado: Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

Asunto:  Contestación a la demanda. 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. (a 

quien en adelante me referiré como Axa Colpatria o por su nombre completo), ofrezco respuesta 

dentro del término legal a la demanda presentada por Myriam Esperanza López Vásquez en contra 

de mí representada, de acuerdo con el siguiente esquema: 

 

Contenido 

 

I. Oportunidad ................................................................................................................... 1 

II. Pronunciamiento expreso sobre los hechos de la demanda ...................................... 2 

III. Pronunciamiento expreso sobre las pretensiones de la demanda ............................... 3 

IV. Excepciones de mérito o de fondo ..................................................................... 4 

Primera: nulidad relativa del contrato de seguro de vida grupo por declaración reticente o inexacta 
– el Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez contaba con diagnósticos de gravedad antes de la 
suscripción del contrato de seguro, circunstancias que no fueron declaradas sinceramente a Axa 
Colpatria Seguros de Vida S.A. ............................................................................................... 4 

Segunda: mala fe del asegurado y beneficiario en la solicitud de pago y comprobación del 
siniestro– pérdida del derecho a la indemnización. ................................................................. 11 

Tercara: inexistencia de obligación a cargo de Axa Colpatria Seguros por incumplimiento de la 
obligación sustancial por parte de la asegurada de declarar su verdadero estado del riesgo y de 
pagar la prima adecuada para el verdadero estado del riesgo – aplicación de la excepción de 
contrato no cumplido (art. 1609 C.C.) ................................................................................... 13 

Cuarta: inexistencia de obligación de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. por la configuración de 

exclusiones previstas para la póliza de seguro de vida grupo deudores. .................................... 14 

Quinta (subsidiaria): sujeción a los términos, límites, exclusiones y condiciones previstos en la 
póliza de seguro de vida grupo deudores, así como en las condiciones generales – Axa Colpatria 
Seguros de Vida S.A. no puede ser condenada a suma superior al saldo insoluto de la deuda 
asegurada. ............................................................................................................................ 15 

Sexta: excepción genérica ...................................................................................................... 16 

V. Objeción expresa al juramento estimatorio realizado por la parte demandante: ........... 16 

VI. Fundamentos y razones de derecho de la defensa frente a la demanda: ...................... 17 

VII. Petición de pruebas: ..................................................................................... 17 

VIII. Anexos: .................................................................................................. 19 

IX. Notificaciones: ............................................................................................ 19 

 

I. Oportunidad 
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El artículo 8° del Decreto 806 de 2021 establece que la notificación personal debe incluir la 

providencia y los anexos que deben entregarse, y que debe entenderse surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr al día siguiente 

de la notificación. 

 

Para el caso concreto, se notificó la demanda a mi mandante a través de correo electrónico remitido 

el 21 de octubre de 2021, entendiéndose notificada a los dos días hábiles siguientes. En ese orden de 

ideas, el término para contestar la demanda empezó a correr desde el 26 de octubre y vence el 25 de 

noviembre de 2021. En consecuencia, este documento se presenta en la oportunidad establecida para 

el efecto. 

 

 

II. Pronunciamiento expreso sobre los hechos de la demanda 

 

Procedo a pronunciarme frente a cada uno de los hechos de la demanda, en el orden en que fueron 

presentados, así: 

 

Al 1. Es cierto que el Sr. Pedraza Manrique celebró un contrato de seguro el 14 de diciembre de 

2018 con Axa Colpatria mediante las pólizas N. 8278374 y 8278375 cada una por el valor asegurado 

allí indicado, indicándose que para ese momento el Sr. Pedraza ya conocía el grave estado de salud 

en el que se encontraba y no informó a la compañía de seguros. 

 

Al 2. Es cierto que las pólizas referidas se registran como beneficiaria a la Sra. López Vásquez. 

 

Al 3 No me consta que el Sr. Pedraza falleció el 02 de julio de 2019; lo anterior, como quiera que es 

una circunstancia ajena a mi mandante, por lo cual me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

Al 4 Es parcialmente cierto, bajo el entendido de que parte de las condiciones contractuales, están 

contenidos en los formularios de solicitud de certificado individual póliza de seguro de vida grupo 

N. 11000, dentro de los cuales encontramos que el Sr. Pedraza ocultó información a la compañía, 

pues a pesar de encontrarse en grave estado de salud manifestó encontrarse en perfecto estado de 

salud, generándose en consecuencia una afectación en el consentimiento de la compañía de seguros. 

 

 
 

Al 5 No es cierto como lo pretende redactar el demandante, pues en efecto lo que se exige como 

requisito legal y contractualmente es que el tomador declare verazmente el estado del riesgo al 

momento de celebrar el contrato de seguro incluso bajo el principio de buena fe; sin embargo, si el 

Sr. Pedraza hubiera manifestado su verdadero estado de salud, se inicia el tramite con los 

profesionales de la compañía de seguros para validar si es procedente la asegurabilidad o de ser el 

caso se emitía concepto para extraprimar o aumentar el precio del seguro, siendo una procedimiento 

que se le vulneró a la compañía por parte del Sr. Pedraza. Al faltar a la verdad. 

 

Al 6. No es cierto que no haya habido reticencia, no se haya declarado u ocultado algo, pues es 

evidente con la historia clínica del Sr. Pedraza que tenía varias afectaciones en su salud que 

comprometían el riesgo asegurado que impedirían la celebración del contrato o aumentaría el valor 

del mismo, sin embargo, se le oculto toda la información a la compañía de seguros, pues 
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manifestaron que como tomadores se encontraban en perfecto estado de salud, afectando el 

consentimiento de la Aseguradora. 

 

 

Al 7. Toda vez que la demandante presenta múltiples supuestos de hecho en este párrafo, procedo a 

pronunciarme frente a cada uno de ellos, por separado, de la siguiente forma: 

 

- No es cierto que no exista fundamento alguno para objetar el pago de la póliza con 

certificados No. 8278374 y 8278375, pues al momento de solicitar el contrato de seguro 

efectivamente el Sr. Pedraza tenia afectaciones graves en su estado de salud que finalmente 

generaron su lamentable fallecimiento, ocultándole información importante a la compañía 

de seguros. 

 

- No es cierto que la compañía aseguradora haya renunciado a ejercer derecho alguno, y que 

debía conocer de las prexistencias, como quiera que es una obligación legal y contractual del 

tomador informar sobre las afectaciones de salud bajo el principio de buena fe; y es apenas 

una carga coherente pues es el asegurado quien conoce de primar mano sobre su estado de 

salud. Habiendo el Sr. Pedraza indicado la verdad, la compañía de seguros se hubiera 

abstenido de celebrar el contrato o por lo menos establecer condiciones más onerosas, 

situación que le fue trasgredida a la compañía de seguros. 

 

Al 8. No es cierto como lo redacta la parte demandante, pues incluso se está ocultando información 

al Despacho, aun cuando se desconoce la causa del fallecimiento del Sr. Pedraza, pese a que la 

demandante informa que se diagnosticó cáncer el 15 de enero de 2019 y que el contrato fue celebrado 

con anterioridad por lo que se descarta que sea la causa de su muerte, debemos indicar al Despacho 

que el Sr. Pedraza conocía sus antecedentes de salud, tales como hipertensión esencial, 

Hiperglisemia, Diabetes millitus, el más grave esófago de Barret y las visitas al Oncólogo desde 

el mes de octubre de 2018 en la ciudad de Sogamoso, siendo esta situación determinante para el 

fallecimiento del Sr. Pedraza, tal como fue relacionado en la objeción presentada. 

 

Al 9. No me consta las relaciones del Banco Colpatria con el Sr. Pedraza, ni el crédito obtenido, 

pues los certificados objeto del presente litigio no han sido afectadas ante ninguna entidad financiera, 

en atención a que han sido objetadas por la compañía al habérsele ocultado información relevante 

sobre el estado de salud del Sr. Pedraza. 

 

Al 10. Es cierto que se adelantó audiencia de conciliación la cual fe declarada fallida. 

 

Al 11. No me consta que la demandante haya conferido poder especial.  

 

 

III. Pronunciamiento expreso sobre las pretensiones de la demanda 

 

Actuando como apoderado de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. me opongo a la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones y peticiones de condena propuestas por la parte actora, teniendo 

en cuenta que en el presente caso habrá de declarase la nulidad relativa del contrato de seguro, puesto 

que se han configurado una serie de declaraciones inexactas y reticentes por parte del asegurado, lo 

cual vició el consentimiento de Axa Colpatria Seguro de Vida S.A al momento de suscribir la póliza, 

como se acreditará en el presente proceso. Sumado a lo anterior, es evidente que el Sr. Pedraza asistió 

a exámenes con un oncólogo con anterioridad a la celebración del contrato de seguro, situación que 

no fue informado a la compañía.  
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Igualmente, no existe obligación alguna en cabeza de mi mandante, como quiera que, al amparo del 

artículo 1609 del Código Civil se ha configurado la excepción de contrato no cumplido, en tanto la 

demandante incumplió las obligaciones a su cargo.  

 

Aunado a lo anterior, deberá tenerse en cuenta que las enfermedades que padecía el Sr. Pedraza que 

desencadenaron en su fallecimiento se generaron con anterioridad al inicio del contrato de seguro de 

vida grupo emitido por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. de suerte que en los términos del Artículo 

1158 de C. de Co. 

 

En consecuencia, solicito que se exonere de toda responsabilidad a la compañía de seguros que 

represento y por ello se solicita al Despacho se condene a la parte demandante al pago de las costas 

y agencias en derecho que se causen con ocasión del trámite del proceso.   

 

Como fundamento en dicha oposición, se proponen las siguientes:  

 

IV. Excepciones de mérito o de fondo 

 

 

Primera: nulidad relativa del contrato de seguro de vida grupo por declaración reticente 

o inexacta – el Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez contaba con diagnósticos de 

gravedad antes de la suscripción del contrato de seguro, circunstancias que no fueron 

declaradas sinceramente a Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

 

La presente excepción se fundamenta en que el Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez ingresó a la 

póliza de seguro de vida grupo deudores expedida por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. mediante 

los certificados N. 8278374 y 8278375 a partir del 14 de diciembre de 2018. Sin embargo, el 

asegurado no manifestó sinceramente las circunstancias de su estado de salud, y lo que más llama la 

atención es que, pese a que no se aporta toda la historia clínica, dentro de los documentos aportados 

por la demandante se observa que se encontraba con graves afectaciones en su estado de salud, es 

decir, antes de la suscripción del contrato de seguro. De esta manera, el Sr. Pedraza incurrió en 

reticencia y/o inexactitud en su declaración, toda vez que, de haber conocido el verdadero estado 

del riesgo, la compañía no habría celebrado el contrato de seguro, o lo habría hecho en condiciones 

más onerosas. 

 

En tal sentido, desde ya se pone de presente que Axa Colpatria cuenta con toda la legitimación para 

hacer valer en contra de la aquí demandante las reticencias e inexactitudes en que indujo a la 

aseguradora al momento de ingreso al grupo asegurado, como quiera que fue con base en dicha 

negociación y en el estado del riesgo general del grupo asegurado que Axa Colpatria  asumió el riesgo 

del accionante en las condiciones pactadas en el contrato base de la presente acción, asignando una 

prima que consideró acorde al estado del riesgo. 

 

En efecto, el Sr. Pedraza no informó o no declaró de manera sincera a la aseguradora el verdadero 

estado del riesgo en el momento en que solicitó el seguro con certificados N. 8278374 y 8278375, 

expedido en aplicación al principio de la buena fe.  

 

Lo primero que debemos aclarar es que con la demanda no sea compaña toda la historia clínica del 

Sr. Peraza, ocultándose información importante como sucedió desde la celebración del contrato de 

seguro, pues tenemos documentos de Sanitas, pero seguramente no fue la única IPS que atendía los 

padecimientos del tomador.  Es así que notamos dentro de los documentos allegados por la misma 

demandante lo siguiente: 
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- Se registra que la demandante desde el mes de octubre de 2018, estaba visitando a especialistas en 

oncología: 

 

 
 

 
 

 

- Se registra en los documentos que el 14 de enero de 2019, cuando la demandante afirma le fue 

diagnosticado el cáncer, sin embargo, se registra que desde el mes de octubre de 2018 ya estaba siendo 

estudiado por un patólogo: 
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- Se registra que desde el año 2016 el Sr, Pedraza estaba siendo objeto de endoscopia en vía digestiva, 

que resultara en cáncer, esófago de Barret e hipertensión: 

 

 
 

 
 

 

 

Llama la atención que el Sr. Pedraza venía siendo examinado por los médicos por su progresivo 

deterioro en el estado de salud y en particular con múltiples atenciones por la especialidad de 

oncología especialmente a finales del año 2018, presenta el tomador inconvenientes en su esófago  

determinándose la enfermedad desde hace varios años, aspectos que fueron determinantes al 

momento de generarse el fallecimiento por cáncer en el esófago, sin embargo, no manifestó tal 

circunstancia al momento de declarar su estado de salud, pese a que el contrato de seguro esta regido 

por el principio de ubérrima buena fe. 

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el Sr. Pedraza extrañamente manifestó a los médicos 

que lo atendían sobre sus fatigas e incluso ingreso a seguimiento de exámenes de laboratorio y 

programas de salud para septiembre de 2018, pero al momento de hacer la solicitud de ingresar a la 

póliza de vida grupo expedido por mi mandante, no manifestó tal condición, siendo de importancia 

dadas las condiciones muy diferentes en que se hubiera celebrado o incluso habrían determinado no 

celebrar el contrato de seguro: 
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En tal sentido, el asegurado omitió informar o informó de forma inexacta a la aseguradora, los 

múltiples diagnósticos médicos que padecía desde varios años y por los cuales venía recibiendo 

tratamiento médico, y que incluso fueron objeto de calificación, en virtud de afectaciones a su salud 

que habían sido tratadas por el área de oncología y laboratorios por las dolencias que presentaba 

y por otras patologías que datan de varios años con anterioridad a la suscripción del seguro de 

vida grupo.  Si la compañía hubiese conocido acerca de tan importantes afectaciones a la salud del 

asegurado, las cuales representaban su posterior fallecimiento, se hubiera consultado con los 

profesionales con los que cuenta la aseguradora para determinar el estado del riesgo, se habría 

retraído en lo absoluto de celebrar el contrato de seguro, o habrían implicado que lo hiciera en 

condiciones mucho más onerosas. 

 

De lo anterior, se observa con claridad que la demandante, con la solicitud de afectación de la póliza 

y en la suscripción del contrato de seguro por parte del Sr. Pedraza se ha guardado absoluto silencio 

respecto de sus enfermedades y los exámenes de oncología del cual era objeto con lo cual hizo 

incurrir en error a la aseguradora de forma sustancial, afectando su consentimiento. 

 

En primera medida, debe resaltarse que, siendo el contrato de seguro un negocio jurídico 

caracterizado por la ubérrima buena fe, es entendido que el asegurado está obligado a declarar 

sinceramente el estado de riesgo cuando la aseguradora le solicite que declare sobre las circunstancias 

o hechos que determinan el estado de riesgo a trasladar, o su silencio al momento de celebrar el 

negocio jurídico en virtud del artículo 1158 y 1058 del Código de Comercio, por lo que no se 

entiende, la razón por la cual viéndose el Sr. Pedraza en afectaciones serias en su salud que le 

generaron su posterior deceso, por padecimientos informados a los médicos especialistas en 

oncología que lo valoraron a finales de 2018, decidió guardar silencio frente a la aseguradora. 

 

En efecto, la buena fe se predica de todas las partes intervinientes en el contrato de seguro, incluido 

como es natural, el asegurado. Como ha manifestado la Corte Constitucional al estudiar la 

constitucionalidad del artículo 1058 del C de Co.: 

 

"En aplicación del principio de la buena fe, se puede concluir que este es un postulado de 

doble vía, que obliga a las partes a comportarse con probidad en el desarrollo de la relación 

contractual siendo esta una particularidad fundamental para efectos de interpretación de las 

cláusulas que lo rigen. Esta buena fe en el contrato de seguro, no sólo indica la manera como 

http://www.arizaygomez.com/


 

Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 No. 6B – 24 Oficina 505 – PBX: (+571) 4660134 -  Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 
Bogotá D.C. - Colombia 

Página 8 de 19 

debe analizarse la conducta de las partes frente al cumplimiento de los deberes contractuales, 

sino también de algún modo la eficacia del mismo contrato”1 

 

Así mismo, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido reiteradamente que, en 

materia de este negocio jurídico, la protección de las partes que concurren requiere el máximo de 

transparencia posible: 

 

“de modo que las decisiones se tomen con plenitud de información relevante. De esta manera, 

un contratante no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, 

especialmente si la ausencia de información de uno de ellos está originada en el silencio del 

otro que oculta información disponible, información que por ser esencial debe brindarse 

oportuna y cumplidamente. En la etapa importantísima de formación del contrato de seguro, 

cuando el asegurador se apresta a brindar la protección, está a merced del asegurado, pues 

normalmente para estimar el estado de riesgo, aquel requiere de información de ordinario 

reservada, puesto que la salud personal viene a estar asociada a la intimidad del asegurado”2.  

 

A pesar de lo anterior, en las historias clínicas y resultados se encontraron reportes correspondientes 

a diagnósticos y tratamientos médicos relevantes que no fueron informados por parte del Sr. Pedraza 

al momento de suscribir la solicitud del seguro de vida grupo deudores. De la revisión tales 

documentos, que incluso no se allegaron con la demanda, se pudo constatar que el tomador había 

indicado meses a tras los padecimientos en su esófago y la necesidad de los exámenes de laboratorio 

que le fueron practicados por el Hospital Regional de Sogamoso y oncólogos en octubre de 2018. 

 

Con base en lo anterior, es claro que antes de haber presentado la solicitud de ingreso a la póliza de 

vida grupo deudores, con base en la cual fue asegurada por Axa Colpatria, el Sr. Pedraza había 

padecido de enfermedades y/o diagnósticos médicos de alto riesgo y relevancia, los cuales 

desencadenaron en el fallecimiento, en virtud de patologías que serán esclarecidas en el curso del 

proceso y que al parecer fueron atendidas por múltiples especialidades médicas, tras las dolencias 

que presentaba años atrás, de las cuales no hizo referencia.  

 

Es decir, omitió manifestar encontrarse en delicado estado de salud y que estaba siendo evaluado 

por oncólogos (especialistas en enfermedades de cáncer), y fue reticente en señalar que ya se 

encontraba en exámenes y los antecedentes en su esófago , incumpliendo así su deber de declarar el 

verdadero estado del riesgo y de tajo, el deber de lealtad y buena fe para con la aseguradora, en tanto 

que ésta, ateniéndose al buen estado de salud decidió expedir el certificado individual a favor de la 

demandante. Sin embargo, el tomador omitió indicar los diagnósticos que padecía, limitando con 

ello la cabal estimación de los riesgos que habría de cubrir el contrato de seguro y, restringiendo de 

esa forma, la posibilidad de que mi mandante pudiera tomar la decisión de celebrarlo o no y aún, de 

liquidar la prima correspondiente de forma mas onerosa. Por lo cual, queda establecido el hecho de 

que hubo falta de sinceridad de la asegurada y, en consecuencia, emerge la sanción de nulidad 

relativa del contrato de seguro prevista en el artículo 1058 del C. de Co.   

 

La diferencia en el riesgo surge, sin lugar a duda, si se tiene en cuenta que la presencia de los 

diagnósticos y tratamientos médicos que se le venían practicado a la demandante, especialmente en 

oncología y el esófago de Barret, hacen más probable la realización del riesgo asegurado en el 

contrato y de hecho, generaron que en el presente caso Axa Colpatria  asegurara un riesgo cierto, 

en tanto la demandante ingresó a la póliza en un evidente estado de salud deteriorado y en esa 

                                                      
1 Corte Constitucional Sentencia T 086-2012. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 19 de diciembre de 2005, Exp. No. 566501, 

Reiterada en sentencia del 1 de septiembre de 2010. Expediente 05001-3103-001-2003-00400-01. MP: Edgardo 

Villamil Portilla. 
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condición en la que se encontraba el Sr. Pedraza, pese a que sus dolencias y enfermedades fueron 

manifestadas a los médicos, pero extrañamente omitió informar lo mismo a la aseguradora. De 

esta manera, no es lógico pensar que en tratándose de un contrato de ubérrima buena fe, la asegurada 

quien fue reticente en sus declaraciones al momento de contratar al seguro, no haya puesto de 

presente tan importante circunstancia a mi poderdante, quien confía en la lealtad con que actúa su 

contraparte y bajo sus manifestaciones accedió a asegurarlo dentro de la póliza de seguro de vida 

grupo deudores.  

 

En consonancia con lo expuesto, debe indicarse que, dada la conducta del asegurado, es aplicable la 

sanción estipulada en los artículos 1058 y 1059 del Código de Comercio. Sobre el tema en particular 

en el contrato de seguro de vida, la Superintendencia Financiera de Colombia emitió concepto 

2010080188-001 de fecha 17 de diciembre de 2010, en el cual señaló que: 

 

"En la órbita de seguro de vida existen circunstancias de mayor o menor relevancia que 

determinan el riesgo moral o subjetivo y el riesgo objetivo, las cuales están llamadas, según 

el caso, a influir sobre el juicio del asegurador de tal manera que en la medida en que sean 

relevantes y se omitan, o las mismas no correspondieran a la realidad, el contrato estará 

sujeto a la sanción legal que establece el precitado artículo 1058 y, por ende, la compañía de 

seguros podrá aducirla como causal exonerativa de su responsabilidad de cumplir con la 

prestación contenida en el respetivo negocio jurídico, una vez perfeccionada la 

correspondiente reclamación"3 

 

Ahora bien, en el caso sub examine es claro que el Sr. Pedraza al momento de solicitar el seguro, 

según registro de la historia clínica y exámenes del Hospital Regional de Sogamoso, padecía de varias 

afectaciones en su salud, dentro de las cuales encontramos los antecedentes de esófago de Barret y 

exámenes de laboratorio con oncología con el especialista Dr. Oscar Alberto Messa Botero, notando 

que dicha disminución de su estado de salud, así como las patologías asociados a ello, fueron 

indicada por la misma demandante a los médicos, pero no advertidas o declaradas a la aseguradora 

que represento.  

 

Lo anterior no significa otra cosa que, a sabiendas de que el asegurado conoció que su salud no era 

óptima y que estaba en estudios de laboratorio, calló sobre sus antecedentes de salud, como lo son 

las patologías que desarrolló por sus enfermedades con varios años de evolución que desencadenaron 

en su fallecimiento, situaciones que habían sido valoradas con anterioridad a la presentación de la 

solicitud de seguro, a pesar de que en la historia clínica se registrara, precisándose la importancia, lo 

que constituye claramente reticencia, al no brindar la información real de su estado de salud al 

momento de diligenciar celebrar el contrato de seguro. 

 

Sumado a lo expuesto, es importante precisar que el hecho de que Axa Colpatria no haya practicado 

exámenes médicos en aras de asegurarse de la veracidad del estado de salud del Sr. Pedraza al 

momento de solicitar el seguro, no determina responsabilidad alguna en cabeza de mi mandante y 

mucho menos puede servir de eximente o medio de sanear el actuar por omisión del asegurado, quien 

no declaró sinceramente el estado del riesgo, faltando con ello al principio fundamental de la buena 

fe, consagrado en nuestro ordenamiento jurídico articulo 1158 y 1058 del C. Co, que, como se 

enuncio preliminarmente, en el marco de la actividad aseguraticia, es el eje normativo central. 

 

Sobre este aspecto, el precedente citado del 4 de marzo de 2016, emitido por la Corte Suprema de 

Justicia, analizó igual circunstancia a la presentada en este caso, consistente en la falta de exámenes 

o valoración médica previa, efectuada por la aseguradora al momento de la celebración del contrato 

de seguro de vida grupo. Sobre el particular afirmó y reiteró lo siguiente: 

                                                      
3 Superintendencia Financiera de Colombia: concepto 20100800188-001. Diciembre 17 de 2010 
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“Así que, siendo optativa la realización de análisis y exámenes para verificar el estado de 

salud del asegurado, quien a su vez está compelido en virtud de la ley a «declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo», no puede 

decirse que lo que calla lo asume irrestrictamente el asegurador. 

 

Es más, como se señaló en CSJ SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, (…) téngase en cuenta que 

si bien al seguro sobre la vida le son aplicables la mayoría de las disposiciones contempladas 

en el Capítulo I, del Título V, del Libro IV del estatuto mercantil, que recogen los “principios 

comunes a los seguros terrestres”, entre ellas, por vía de ejemplo, las relativas al 

perfeccionamiento y partes en el contrato de seguro (arts. 1036 y 1037 C. de Co.); sus 

elementos esenciales (art. 1045, ib.); los requisitos para hacer efectiva la obligación del 

asegurador en caso de siniestro (arts. 1077 y 1080, ib.), para sólo resaltar algunas de ellas, no 

lo es menos que goza de una arquitectura y tratamiento particulares en aspectos nucleares de 

la relación aseguraticia. (…) Tratándose del estado del riesgo, no ofrece duda que el tomador 

de un seguro de vida tiene la carga de declararlo sinceramente (fase precontractual), según 

lo establece el artículo 1058 del Código de Comercio, y lo recalca, para que de ello no quede 

vacilación alguna, el artículo 1158 de la misma codificación, al precisar que, “Aunque el 

asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de 

lugar”.4 (Negrilla fuera de texto) 

 

Sobre el particular, también la doctrina más destacada sobre la materia ha indicado que:  

 

“Seguro de vida sin examen médico. El art. 1158 contempla esta hipótesis para regularla 

en el sentido de que, en defecto de examen médico, “el asegurado no podrá considerarse 

exento de las obligaciones a que se refiere el art. 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción de lugar”. Norma con la cual quiso el legislador acoger la interpretación 

jurisprudencial del art. 22 de la ley 105 de 1927, según la cual si el asegurador no ha exigido 

el examen médico, ni la declaración de asegurabilidad, el seguro es inobjetable por causa 

de la salud del asegurado en el momento de celebrarse el contrato. Pero en el mismo 

supuesto, si el asegurado ha hecho declaración de asegurabilidad falsa, reticente o 

errónea, el contrato es susceptible de rescisión conforme a los preceptos generales (C.S. 

de J. sent., 31 de marzo de 1945), No estamos, pues, en presencia de una excepción al 

régimen del art. 1058 del Código de Comercio.5 (Negrilla fuera de texto) 

 

Finalmente, es importante señalar que la información que omitió informar el Sr. Pedraza  a la 

compañía era relevante, pues ello habría implicado que se hubiese decidido no brindar cobertura al 

asegurado o hacerlo en condiciones mas onerosas, como prueba de ello se solicita al proceso la 

declaración del área de suscripción de negocios de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A quién podrá 

corroborar que  de haberse conocido oportunamente por parte de la compañía que la asegurada 

padecía las enfermedades mencionadas, de acuerdo con las políticas de suscripción, se habría 

abstenido de celebrar el contrato, o lo habría hecho en condiciones más onerosas.  

 

En ese sentido, es procedente la declaratoria de la nulidad relativa del contrato de Seguro de Vida 

grupo con certificados No. 8278374 y 8278375, donde obra como asegurada el Sr. Pedraza, por la 

                                                      
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 4 de marzo de 2016, SC2803-2016 

Radicación n° 05001-31-03-003-2008-00034-01 MP: Fernando Giraldo Gutiérrez. 
5 OSSA GÓMEZ, J. EFRÉN, Teoría General del Seguro, El Contrato, Editorial Temis, Bogotá, 1991, pág. 

348.   
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reticencia e inexactitud por parte del asegurado aun cuando sabía desde octubre de 2018 estaba 

asistiendo a citas con oncólogos, máxime al encontrarnos en el marco de un seguro de vida grupo.  

 

Por las razones señaladas en precedencia, solicito al Despacho se declare probada la presente 

excepción. 

 

Segunda: mala fe del asegurado y beneficiario en la solicitud de pago y comprobación del 

siniestro– pérdida del derecho a la indemnización. 

 

Cuando hablamos de una de las cargas de las partes dentro del contrato de seguro, encontramos que 

una de ellas está consagrada para la parte asegurada en el artículo 1078 del C.Co, pues es deber del 

interesado demostrar la ocurrencia del siniestro dentro de los límites éticos y jurídico, y como 

podremos evidenciar en el presente caso en una de las solicitudes de pago del seguro, se allegó un 

una historia clínica del año 2019 con datos que no contienen la información del año 2018 y los 

exámenes de oncología del cual fue objeto el Sr. Pedraza. 

 

El artículo 1078 del C. Co, nos indica el supuesto jurídico en el cual se debe demostrar la ocurrencia 

del siniestro de buena fe, so pena de tener una drástica sanción de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1078: Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las obligaciones que les 

corresponden en caso de siniestro, el asegurador sólo podrá deducir de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  

 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al 

pago de determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho.” 

 

Sobre este aspecto, encontramos el extracto de un Laudo Arbitral en el cual participa como árbitro 

el catedrático J. Efrén Ossa, en este escrito encontramos la razón de ser de esta norma. 

 

“[…] o el de proceder con lealtad y buena fe en la promoción y prueba de su reclamación” 

(artículo 1078). Hay, además, otras contravenciones que escapan a la caducidad y se sancionan 

tan sólo con la indemnización de los perjuicios que se hayan irrogado al asegurador (artículo 

1078).” “Tratándose de una sanción que es, además, la más drástica a que puede dar origen la 

infracción del contrato, o sea la pérdida del derecho a la indemnización debe ella aplicarse con 

criterio restrictivo. Favores sint ampliandi et odia restringenda. Y sin perder de vista, además 

de su fundamento ético, jurídico y técnico, la magnitud del daño causado con la infracción. 

Ya se ha dicho que su fundamento ético-jurídico radica en la necesidad que tiene el asegurador 

de prevenir el fraude. Puede agregarse que su soporte técnico es el equilibrio financiero de los 

riesgo vinculados a la comunidad.”6  

 

En el caso concreto, encontramos que la demandante remite a la compañía aseguradora, un correo 

con fecha de 22 de julio de 2019 con la intención de que sea pagado el valor asegurado, adjunto a 

este correo la demandante Pedraza intenta demostrar la ocurrencia del riesgo asegurado con una 

historia clínica del año 2019, como se muestra a continuación: 

 

                                                      
6 Texto virtual /Prohibición al asegurado de reconocer su responsabilidad y realizar acuerdos con terceros en 

el seguro de responsabilidad civil, Autor: Gustavo Andrés Correa Valenzuela / pie de pag. Laudo Arbitral. 

Banco de Bogotá vs Seguros Comerciales Bolívar, Aseguradora Colseguros y Seguros Tequendama. Árbitros 

Hernando Morales Molina, J. Efrén Ossa Gómez, Daniel Rivera Villate. 17 de septiembre de 1974. 
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Sin embargo, al revisar los demás documentos de la historia clínica del demandante, se puede 

evidenciar que en octubre de 2018 se ordenó la visita al oncólogo, se le practicaron exámenes. 

 

 
 

 
 

 
 

 

Del contraste de la información anterior, tenemos que con la demanda se acompaña solo 

información del año 2019, en la cual se plasma las células cancerígenas, pero en relación con los 
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exámenes que se venían practicando desde el mes de octubre de 2018 no se hace referencia alguna, 

situación bastante similar con la falta a la verdad por parte del Sr. Pedraza al momento de celebrar 

el contrato de seguro en diciembre de 2018. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y ante la presentación a la compañía aseguradora al momento de 

hacer la solicitud de pago de la indemnización y probar la ocurrencia del siniestro, de un documento 

con información incompleta, ruego a la Despacho proceder con el Decreto de la información que 

reposa en otras entidades de salud. 

 

Por lo anterior, ninguna obligación se encuentra en cabeza de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

respecto a la póliza con base en la cual se le vinculó en el presente proceso. De tal manera, ruego 

declarar probada la presente excepción. 

 

 

Tercara: inexistencia de obligación a cargo de Axa Colpatria Seguros por incumplimiento 

de la obligación sustancial por parte de la asegurada de declarar su verdadero estado del 

riesgo y de pagar la prima adecuada para el verdadero estado del riesgo – aplicación de la 

excepción de contrato no cumplido (art. 1609 C.C.) 

  

Al interior del seguro de vida grupo deudores que nos ocupa, el Sr. Pedraza, al adherirse a la póliza 

de vida grupo deudores, incumplió con obligaciones sustanciales emanadas del contrato de seguro, 

pues al negar la existencia de una situación de hecho que era de su pleno conocimiento, infringió un 

deber legal y contractual, que trae como consecuencia la inexigibilidad de obligación alguna a cargo 

de Axa Colpatria.  

 

En efecto, habiendo consentido las partes sobre los elementos esenciales del contrato de seguro, 

seguía a su paso a la asegurada, cumplir con una de las obligaciones que expresamente consagra la 

ley y la póliza mediante la cual se documentaba el seguro, cual es, la obligación de declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, prevista en el artículo 

1058 del estatuto mercantil. 

   

Es así como el Sr. Pedraza, al encubrir haber padecido enfermedades o afecciones que pudieron 

afectar su estado de salud y que le generaron el fallecimiento con posterioridad a su inclusión en el 

seguro de vida grupo deudores, desatendió de plano un deber contractual que le correspondía cumplir 

frente a la compañía aseguradora. 

 

Por tanto, en el presente caso deberá darse plena aplicación a la excepción de contrato no cumplido 

conforme lo prevé el artículo 1609 del Código Civil que establece: “En los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”. Sobre este punto, la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha expresado: 

 

“En efecto, la figura de la "Exceptio non adimpleti contractus" es connatural a ellos [, los 

contratos de seguro,] en virtud de lo consagrado por el artículo 1609 del Código Civil, según 

el cual, ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el 

otro no cumpla con su parte. Lo anterior, con el fin de impedir " ...que una de las partes 

quiera prevalerse del contrato y exigir a la otra su cumplimiento, mientras ella misma no 

cumpla o no esté dispuesta a cumplir las obligaciones que le incumben7. Igualmente, la 

                                                      
7 Ospina Fernández Guillermo y Ospina Acosta Eduardo, Teoría General de los actos o negocios jurídicos, 

Editorial Temis S.A. Bogotá-Colombia, 1987 Tercera Edición, pág. 62. 
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figura de la condición resolutoria tácita, supone que cuando una de las partes no se aviene a 

cumplir la prestación debida en forma satisfactoria, la otra puede renunciar a realizar la suya 

y pedir a su arbitrio, la resolución o el cumplimiento del contrato con la respectiva 

indemnización de perjuicios, en virtud de la condición resolutoria implícita en todo contrato 

bilateral (C.C., art. 1546). Tal institución también ha sido recogida por la legislación comercial 

en estos términos: “... en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su resolución 

o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación 

con indemnización de los perjuicios moratorios” (C.Co., art. 870). Las anteriores 

circunstancias justifican de manera general, la terminación de un contrato de esta 

naturaleza.”8(negrilla nuestra)“9 

 

Pues bien, siendo el contrato de seguro un contrato bilateral (artículo 1036 del C.Co.) y habiendo 

incumplido el Sr. Pedraza, en su calidad de asegurada, la obligación de declarar sinceramente el 

estado del riesgo – de lo cual dan cuenta los documentos referidos – no cabe duda que la aseguradora 

no está obligada a cumplir su parte en el contrato.  

 

De la misma forma, no puede perderse de vista uno de los principios técnicos básicos del contrato de 

seguro, cuál es la proporcionalidad que se predica entre el riesgo asumido y la prima pactada. En 

otras palabras, a mayor riesgo, mayor prima. Así se desprende de múltiples normas que gobiernan el 

contrato de seguro, tales como el inciso 3º del artículo 1058, el inciso 3º del artículo 1060, el artículo 

1065, entre otras.  

 

Aplicando este principio, la aseguradora tasó la prima del contrato de seguro de vida grupo deudores, 

para el caso del Sr. Pedraza, como si se tratase de una persona en perfecto estado de salud, pues esto 

dio a entender el asegurado al momento de celebrar el contrato con Axa Colpatria. Así las cosas, la 

prima fijada en el contrato de seguro de vida grupo fue incorrecta, pues, a causa de la declaración 

reticente de la asegurada, no guardó la proporción adecuada para el verdadero estado del riesgo, y 

ahora debe tenerse en cuenta las patologías que ha padecido y han repercutido de tal gravedad en el 

fallecimiento, con afectaciones a su salud diagnosticadas por distintas especialidades como 

oncología. 

 

Con base en lo anterior, resulta válido afirmar que en el presente caso tiene cabida la aplicación de 

la excepción de contrato no cumplido, teniendo en cuenta que igualmente se incumplió con la 

obligación sustancial de pagar la prima, al cancelarse únicamente una proporción que no resultaba 

adecuada para el verdadero estado del riesgo. 

 

En consecuencia, solicito respetuosamente al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

Cuarta: inexistencia de obligación de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. por la 

configuración de exclusiones previstas para la póliza de seguro de vida grupo deudores. 

 

En armonía con la excepción anterior, se propone la presente excepción considerando la 

configuración de exclusiones del seguro instrumentado en el seguro de vida grupo deudores, las 

cuales se encuentran plasmadas en las condiciones generales aplicables a la póliza base de la 

demanda, correspondiente a eventos o circunstancias en los que la póliza NO brinda cobertura así:  

 

                                                      
8 Corte Constitucional, sentencia C-269 de 1999. 
9 Apartado citado en sentencia T-537-09 MP: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 
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Ahora bien, dichas exclusiones resultan aplicables al presente caso, como quiera que dentro de los 

documentos que obran en entidades de salud, se determina de manera clara que desde octubre de 

2018, el aseguro presentaba inconvenientes por haber sido diagnosticada con enfermedades que 

requerían acompañamiento de oncología: 

 

 
 

Es así que, el Sr. Pedraza presentaba una patología diagnosticada y manifestada desde el año 2018 y 

especialmente la enfermedad de esófago de Barret, siendo una afectación que estaba siendo tratada 

con fármacos y tratamientos médicos, siendo claro que ingresó al seguro de vida grupo deudores 

expedido por mi mandante en ese estado de salud, siendo por tanto dicha circunstancia constitutiva 

de una exclusión contractual pactada en el contrato de seguro emitido por mi mandante. 

 

En consecuencia, ruego a este Despacho, declarar probada la presente excepción. 

 

 

Quinta (subsidiaria): sujeción a los términos, límites, exclusiones y condiciones previstos 

en la póliza de seguro de vida grupo deudores, así como en las condiciones generales – 

Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. no puede ser condenada a suma superior al saldo 

insoluto de la deuda asegurada.  

 

De no prosperar los anteriores medios exceptivos, se solicita al Despacho tener en cuenta todos los 

términos, límites, exclusiones y condiciones particulares y generales establecidos en la póliza de 

seguro de vida grupo deudores, la cual determina el alcance de las eventuales responsabilidades u 

obligaciones de mí mandante en este caso.   
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- Limite total de valor asegurado. 

 

El valor asegurado de la póliza que nos ocupa está definido en la carátula de la póliza de vida grupo 

deudores, identificada por pate del Sr. Pedraza y en las condiciones particulares y generales 

aplicables a la misma, al igual que los distintos sublímites de valor asegurado de los amparos 

contratados.  

 

En este sentido, deberá tenerse en cuenta la cláusula ‘’Beneficiarios”, de la carátula de la póliza de 

vida grupo deudores, sobre la suma asegurada individual, que expresamente señala: 

 

“En seguros de Vida deudores el beneficiario será el acreedor hasta el valor del saldo 

insoluto de la deuda.”. 

  

Igualmente, deberá tenerse en cuenta que la cláusula 40.1 de las condiciones generales del seguro 

establecen expresamente que para determinar el siniestro es necesario el “Certificado del saldo 

insoluto de la deuda, para las pólizas de grupo deudores” 

 

 

- Definición de los amparos:  

 

La definición de los amparos de la póliza que nos ocupa está definida en las condiciones particulares 

aplicables a la misma, allí se definen los amparos cubiertos por la presente póliza, lo cual resulta 

fundamental a efectos de que el Despacho constate y determine la aplicación de alguno de ellos, los 

términos y condiciones a los cuales debe sujetarse de conformidad con lo pactado por las partes 

contractuales.   Los amparos en el presente caso son: 

 

- Amparos 

 

1. Muerte 

2. Incapacidad total y permanente 

 

- Exclusiones 

 

Ruego se tenga en cuenta, las exclusiones que aparecen en el condicionado general de la póliza, en 

la medida en que se encuentren configuradas y probadas las mismas al interior del presente proceso. 

Lo anterior, en armonía con las condiciones generales y particulares del seguro. 

 

Sexta: excepción genérica 

 

Se propone para que se de aplicación a lo previsto en el inciso 1 del artículo 282 del Código General 

del Proceso.  

 

V. Objeción expresa al juramento estimatorio realizado por la parte 

demandante: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 

expresamente que me opongo a la estimación de los perjuicios patrimoniales realizada por la parte 

demandante, por las razones que se exponen a continuación: 
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- El artículo 206 del C. de G.P., señala como requisito de admisión de la demanda que “Quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente”. 

 

- Si bien la demandante incluye un acápite en su demanda denominado “competencia y 

cuantía”, teniendo en cuenta la norma indicada y observando el juramento estimatorio hecho 

por  la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho  que me 

opongo a la estimación de tales perjuicios, en primer lugar, por cuanto los mismos no reúnen 

los requisitos previstos en la ley para ser considerados como tales, pues de ninguna manera 

se hace una explicación razonada sobre la forma en la que se llega a las cifras allí expresadas, 

sin explicarse en qué forma y con base en que fundamentos fácticos se sustenta.  

 

- Y en cualquier caso, la demandante no aporta una sola prueba que permita inferir la efectiva 

configuración de un siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

 

De esta manera, cabe resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la demandante en el 

juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte probada, deberá ser condenada a pagar al 

Consejo Superior de la Judicatura una suma equivalente al 10% de la diferencia entre la cantidad 

estimada y la probada, tal y como lo señala el art. 206 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento, que en caso de encontrar probados 

los supuestos del artículo 206 del CGP al que se hizo referencia, aplique la sanción allí consagrada. 

 

VI. Fundamentos y razones de derecho de la defensa frente a la demanda: 

 

Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda las siguientes normas: 

 

1. Artículos 1036, 1037, 1041, 1045, 1058, 1059 y 1158 del Código de Comercio.  

2. Ley 1328 de 2009 

3. Ley 1480 de 2011 

3. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

4. Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. La jurisprudencia, citada dentro del desarrollo de las excepciones. 

6. Las demás normas concordantes, afines o complementarias. 

 

VII. Petición de pruebas: 

 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. Igualmente, 

manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de pruebas solicitadas por la 

demandante y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Despacho. 

 

1. Interrogatorio de parte:  

 

- Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar a la señora Myriam 

Esperanza López Vásquez, con el fin de que conteste las preguntas que formularé 

personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 

pretensiones de la demanda y de esta contestación. 

 

2. Documentales: 
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2.1   Solicitud presentada por la demandante del 22 de julio de 2019, en el cual allega la 

historia clínica desde el año 2019, que reposa en el expediente. 

2.2   Reporte de anatomía patológica del 22 de octubre de 2019, Servicios de Patología 

Oscar Messa Botero S.A.S. 

2.3   Informe de enfermedad 14 de enero de 2019, efectuada al Sr. Héctor Enrique Pedraza 

Gutiérrez. Por parte del Hospital regional de Sogamoso. 

2.4   Condiciones generales aplicables a la póliza de seguro de vida grupo deudores 

mencionada.  

2.5   Certificados individuales No. 8278374 y 8278375 del Seguro de Vida Grupo deudores 

con vigencia del 13 de diciembre de 2019. 

 

4. Testimonial 

 

4. 1 Ruego se decrete y practique el testimonio de María Carolina Novoa Rojas, en calidad de líder 

técnica vida y alianzas de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., quien ha tenido conocimiento de este 

asunto, para que declare sobre todo lo que le conste en relación con la demandante y, en particular, 

sobre las consecuencias técnicas y de suscripción que habría tenido al interior de la compañía de 

seguros, el haber conocido el verdadero estado del riesgo O quien haga sus veces en ese mismo cargo 

para el momento de la diligencia. La referida testigo recibirá notificaciones en la Carrera 7a No. 24 

89 piso 27 de Bogotá D.C. y en el teléfono: 57-1 3364677 Ext. 4010 – 4163. Correo electrónico: 

carolina.novoa@axacolpatria.co. 

 

4.2 Ruego se decrete y practique el testimonio del Dr. Rodrigo Orlando Riveros, en calidad de líder 

médico y suscripción vida seguros de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., quien ha tenido 

conocimiento de este asunto, para que declare sobre todo lo que le conste en relación con la 

deemanda y, en particular, sobre las consecuencias técnicas que habría tenido al interior de la 

compañía de seguros, el haber conocido el verdadero estado del riesgo. El referido testigo recibirá 

notificaciones en la Carrera 7ª No. 24-89 piso 4 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

rodrigo.riveros@axacolpatria.co 

 

 

 

5. Documental en poder de un tercero – subsidiariamente por oficio 

 

Con la presente contestación a la demanda, adjuntamos el siguiente derecho de petición presentado 

para que el destinatario de dicha solicitud remita con destino al presente proceso respuesta a la 

solicitud de información efectuada y la documentación que se precisa frente al mismo:  

 

4.1. Derecho de petición remitido por correo electrónico a la Clínica Colsanitas S.A.  o 

Keralty solicitando la Historia Clínica efectuada al Sr. Héctor Enrique Pedraza 
Gutiérrez. 
 

4.2. Derecho de petición remitido por correo electrónico a la Servicios de Patología Oscar 

Messa Botero S.A.S, para que se sirva: 

 

4.2.1. Remitir reporte de anatomía patológica 22 de octubre de 2018, efectuada al Sr. 

Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez.  

4.2.2. Historia clínica que tiene del Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez. 

 

 

http://www.arizaygomez.com/
mailto:carolina.novoa@axacolpatria.co
mailto:rodrigo.riveros@axacolpatria.co


 

Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 No. 6B – 24 Oficina 505 – PBX: (+571) 4660134 -  Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 
Bogotá D.C. - Colombia 

Página 19 de 19 

4.3. Derecho de petición remitido por correo electrónico a la Hospital regional de Sogamoso 

para que se sirva 

 

4.3.1. Remitir reporte de anatomía patológica 14 de enero de 2019, efectuada al Sr. Héctor 

Enrique Pedraza Gutiérrez.  

4.3.2. Historia clínica que tiene del Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez. 

 

 

A la fecha no hemos recibido respuesta del  derecho de petición, razón por la cual 

solicitamos al Despacho permita que la información y documentos solicitados con 

fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política, sean allegados al proceso tan 

pronto como sean entregados a mi poderdante y se tengan en cuenta en la posterior etapa 

probatoria, en caso de que no sea posible la consecución de los mismos, solicitamos 

amablemente al despacho se sirva OFICIAR a dicha entidad para que aporte los 

documentos solicitados.  

 

 

 

VIII. Anexos: 

 

1. Poder especial otorgador por el representante legal de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

2. Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

 

IX. Notificaciones: 

 

 Al demandante, en la dirección indicada en la demanda. 

 Mi poderdante, en la Carrera 7 No. 24-89 Torre Colpatria Piso 4 de Bogotá D.C. 

 El suscrito, en la Calle 33 No. 6B- 24 oficina 505 de Bogotá D.C. y/o en la Calle 46 No. 53-

56 Barrio la Esmeralda de Bogotá D.C., correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com  

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3743104791768665

Generado el 20 de octubre de  2021 a las 07:28:46

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3



Natalia V. 

 
Señores  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.    D 
 
   
 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL 

RADICADO: 11001310302520210026600 

DEMANDANTE: MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el 
certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 112.914 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com, para que con 
facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en 
garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA 
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA  
C.C. No 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No 112.914 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rafaelariza@arizaygomez.com
Unknown
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Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com>

DERECHO DE PETICIÓN - H.C - HECTOR ENRIQUE PEDRAZA GUTIERREZ,  
Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com> 22 de noviembre de 2021, 16:54
Para: clinicadeespecialistas@gmail.com, contactenos@hospitalsogamoso.gov.co

Señores

Servicios de Patología Oscar Messa Botero S.A.S

Señores

Hospital regional de Sogamoso

Referencia: Derecho de petición

 

Respetados señores:
 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 79.952.462 de Bogotá y portador de
la T.P. N° 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado especial de Axa Colpatria
Seguros S.A remito derecho de petición.
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Bogotá D.C, noviembre de 2021. 

Señores 

Servicios de Patología Oscar Messa Botero S.A.S  

Señores 

Hospital regional de Sogamoso 

Referencia: Derecho de petición 

 

Respetados señores: 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 79.952.462 de Bogotá 

y portador de la T.P. N° 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado 

especial de Axa Colaptria Seguros S.A. tal como consta en la copia del poder que adjunto, en ejercicio del 

derecho de petición que consagra el artículo 23 de la constitución nacional y las disposiciones pertinentes de 

la ley 1755, respetuosamente efectúo la siguiente: 

 

I. PETICIÓN: 

 

Que se fundamenta para que se sirva brindar la siguiente información y/o aportar los siguientes documentos: 

 

 

1. Historia clínica que tiene del Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez. 

2. Remitir reporte de anatomía patológica 22 de octubre de 2018, efectuada al Sr. Héctor Enrique 

Pedraza Gutiérrez - Servicios de Patología Oscar Messa Botero S.A.S 

3. Remitir reporte de anatomía patológica 14 de enero de 2019, efectuada al Sr. Héctor Enrique Pedraza 

Gutiérrez - Hospital regional de Sogamoso. 

 

 

 

De no ser competentes, ruego en virtud de la ley 1755 remitir a la dependencia competente para conocer de 

este asunto. 

 

La anterior petición se fundamenta en los siguientes: 

 

II. HECHOS: 

 

1. La Sra. Inocencio Myriam Esperanza López Vásquez presentó demanda contra Axa Colpatria. y otros, 

pidiendo el pago del Seguro de Vida Grupo expedido. 

 

2. El Sr. HECTOR ENRIQUE PEDRAZA GUTIERREZ, se identificó en vida con C.C 9518056, fue atendido por 

ustedes. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 33 No. 6B - 24 Oficina 505 - Bogotá D.C. y en la dirección de 

correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 

http://www.arizaygomez.com/
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Rafael Alberto Ariza Vesga. 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J. 
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Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com>

DERECHO DE PETICIÓN - H.C - HECTOR ENRIQUE PEDRAZA GUTIERREZ 

Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com> 22 de noviembre de 2021, 17:54
Para: Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com>

Respetados señores:

Clínica Colsanitas S.A. 

 

RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 79.952.462 de
Bogotá y portador de la T.P. N° 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de
apoderado especial de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., por medio del presente allego Derecho de petición. 

 Por favor, remitir a la entidad competente en caso de usted no serlo, en virtud de la ley 1755 ARTÍCULO 21. .   

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga 
Socio - Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com
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Bogotá D.C, noviembre de 2021. 

 

Respetados señores: 

Clínica Colsanitas S.A.  

 Referencia: Derecho de petición 

 

Respetados señores: 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 79.952.462 de Bogotá 

y portador de la T.P. N° 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado 

especial de Axa Colpatria Seguros S.A. tal como consta en la copia del poder que adjunto, en ejercicio del 

derecho de petición que consagra el artículo 23 de la constitución nacional y las disposiciones pertinentes de 

la ley 1755, respetuosamente efectúo la siguiente: 

 

I. PETICIÓN: 

 

Que se fundamenta para que se sirva brindar la siguiente información y/o aportar los siguientes documentos: 

 

 

1. Historia clínica que tiene del Sr. Héctor Enrique Pedraza Gutiérrez. 

 

 

De no ser competentes, ruego en virtud de la ley 1755 remitir a la dependencia competente para conocer de 

este asunto. 

 

La anterior petición se fundamenta en los siguientes: 

 

II. HECHOS: 

 

1. La Sra. Inocencio Myriam Esperanza López Vásquez presentó demanda contra Axa Colpatria. y otros, 

pidiendo el pago del Seguro de Vida Grupo expedido. 

 

2. El Sr. HECTOR ENRIQUE PEDRAZA GUTIERREZ, se identificó en vida con C.C 9518056, fue atendido por 

ustedes. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 33 No. 6B - 24 Oficina 505 - Bogotá D.C. y en la dirección de 

correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga. 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J. 

http://www.arizaygomez.com/


Natalia V. 

 
Señores  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.    D 
 
   
 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL 

RADICADO: 11001310302520210026600 

DEMANDANTE: MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el 
certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 112.914 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com, para que con 
facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en 
garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA 
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA  
C.C. No 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No 112.914 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rafaelariza@arizaygomez.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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26/10/21 9:55 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0NGUwMGQ1LTQ2OWYtNDIyNS05ZTcxLTk2ZWNmZTk2YjI2MwAQAL29QJR290hsgzilgNXPnMw%3D 1/1

RV: PODER PROCESO VERBAL RADICADO: 11001310302520210026600 DEMANDANTE: MYRIAM ESPERANZA
LOPEZ VASQUEZ -nvr

notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Mar 26/10/2021 7:40 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>; jdbautista@arizaygomez.com <jdbautista@arizaygomez.com>

 
Señores
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.    D
                     
 
 
REFERENCIA:          PROCESO VERBAL

RADICADO: 11001310302520210026600
DEMANDANTE: MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

 
Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A. al Dr. Rafael Alberto Ariza Vesga para que se reconozca personería jurídica dentro del proceso
de la referencia.
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Natalia V. 

 
Señores  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.    D 
 
   
 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL 

RADICADO: 11001310302520210026600 

DEMANDANTE: MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el 
certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 112.914 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com, para que con 
facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en 
garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA 
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA  
C.C. No 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No 112.914 del C.S. de la J. 
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ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL /RAD. 2021-0266-00 / MYRIAM ESPERANZA
LOPEZ VASQUEZ VS AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A

Mié 17/11/2021 9:59 AM

Señores.
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.    S.    D.

DEMANDANTE:  MYRIAM ESPERANZA LOPEZ VASQUEZ
DEMANDADO:    AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
RADICADO:        11-2021-266-00

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Axa Colpatria Seguros de
Vida S.A conforme al poder allegado directamente por la compañía y que igualmente adjunto, por
medio del presente correo electrónico reitero respetuosamente mi solicitud de acceso al expediente
digital del proceso 2021-266 del cual ustedes conocen.

Para tales efectos por favor tener los
correo: rafaelariza@arizaygomez.com y jdbautista@arizaygomez.com

Lo anterior como quiera que se requiere el escrito de subsanación de la demanda, por lo que copio
igualmente a la parte actora.

Nota: En cumplimiento del artículo 9-parágrafo del Decreto 806 de 2020 y CGP, copio este
mensaje a las direcciones de correo electrónico informadas por la parte demandante y su
apoderado en el escrito de demanda, con el fin de que se surta el traslado correspondiente
en los términos de la norma mencionada.   

Adjunto poder.

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga. 
Socio Director.

J
Juan Diego Bautista Bautista     

Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Rafael Ariza V; Gustavo Castaneda <gcastaneda@arizaygomez.com>; albertopabonm@gmail.com

PODER 2021-266.pdf
218 KB 
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2022 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520210026600 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 28 de enero de 2022 

Vence: 03 de febrero de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


